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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 543/2018-III, promovido por Manuel Antonio Espinoza 
Vargas, contra la sentencia de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por el Segundo Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de 
que no se ha emplazado al tercero interesado Oscar Estrada Niño, con fundamento en el artículo 27,  
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Oscar Estrada Niño, publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber al citado 
tercero interesado que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 474852) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Víctor Manuel Bernal Estrada, Antonio Pérez González, J. Guadalupe Orozco Nieto, Wendy América 

Maldonado Morales, Elizabeth Urrutia Mejía, José Luis Inocente Díaz Cervantes, Fernando Alegría Nieto,  
José Luis Molina Ángeles, Israel Solorio Padilla, Miriam Liliana Urrutia Mejía, Bernardo Hernández Maulean, 
Natalia Torres Soto, David Hernández Arteaga, María Elena Pérez Ibarra, Benito Reséndiz Maqueda,  
Raúl Rivas Morales, Salomón Alfille Yahan y Pablo Cruz Portillo, dado que se ignora su domicilio,  
se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 115/2017, del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Rodrigo Martínez Estrada, 
contra la sentencia de diecinueve de julio de dos mil doce, dictada en el toca penal 1601/2011,  
por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado ahora Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en carácter de ordenadora; así como el Juez Único (antes Segundo) de  
Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro y Comisionado Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, como ejecutoras, donde les resulta el carácter de parte tercero 
interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este 
edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de sus 
representantes legales, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por lista que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, quince de octubre de dos mil dieciocho. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 474956) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 74/2018, promovido por Gerardo Quezada Estrada, Enrique Leal Álvarez,  

Maximiliano Martín Montaño Lima y Mario Rascón Maldonado, por conducto de sus apoderados legales  
Juan Santiago Ponce Ornelas, Eberto Gutiérrez Yocupicio y Juan Santiago Ponce Sánchez, contra el laudo  
de nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en los autos del expediente 72/2011. En cumplimiento al 
auto de diez de julio de dos mil dieciocho, por desconocerse el domicilio del tercero interesado,  
se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Mario Flores Álvarez, haciéndole saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados 
de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 10 de julio de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 474953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el amparo indirecto 11/2018 y sus acumulados 12/2018, 14/2018, 15/2018 y 43/2018, promovidos por 
Jorge del Carmen Jiménez López, Carmen Román Velueta Hernández, Fermín Hilario Pacheco Cruz,  
Luis Fernando Vidal Dekin y Wilberth Alberto Rodríguez Durán, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del 
Segundo Circuito y otra; se dictó un acuerdo para hacerles saber a Mónica Regina Díaz Acosta, Tania Ulin 
Martinez y Estela del Carmen Martinez, la instauración del presente juicio de amparo; asimismo,  
se les informa que deberán presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los treinta días 
siguientes, contados a partir del siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación,  
y en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, 
ambos de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 23 de octubre de 2018. 
Secretario del Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Arturo García Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 475078) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

 
Poder Judicial de la Federación. Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO  
DE IDENTIDAD RESERVADA E.E.H.V Y/O E.E.H.B. 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS  
MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 48/2018-VII, PROMOVIDO POR VÍCTOR DANIEL 
PASTRANA MIRAMONTES, ANTE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
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CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL DE ECATEPEC Y OTRAS AUTORIDADES, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO AL TERCERO INTERESADO DE IDENTIDAD RESERVADA E.E.H.V Y/O E.E.H.B.,  
QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO FEDERAL A FIN DE 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS ORDENADOS; 
ASIMISMO, DEBERÁ SEÑALAR UN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
CIUDAD, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, SIN ULTERIOR ACUERDO LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
ACTUARÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Daniel Hernández Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 475007) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Tercero interesado: David Echegaray Camacho 
En el juicio de amparo 1359/2017-I, promovido por Alberto Minakata Cárdenas, contra las autoridades y 

acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo como 
tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo, 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con dieciséis minutos del 
veintiuno de enero de dos mil diecinueve. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Octubre 16 de 2018. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco,  
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. 

Licenciada Ma. Bertha Zúñiga Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 475080) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1726/2016-IV-B, promovido por Alberto 
Valdez Matías, se ordenó emplazar a los terceros interesados Carlota Gómez Madrigal y Enrique Alejandro 
Gerner Alonso, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les correspondan 
en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado La resolución 
notificada al quejoso el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, relativa a la solicitud de concesión de 
beneficios preliberatorios, así como su ejecución, autoridades responsables al Juez de Ejecución de 
Sentencias de Tlalnepantla, Estado de México y la Directora del Centro Preventivo y de Readaptación Social 
de Tlalnepantla, Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace 
del conocimiento de los terceros interesados que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con 
cuarenta minutos del veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Enrique Marcial Islas Tolentino. 
Rúbrica. 

(R.- 475152) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
en la Ciudad de México 

D.C. 530/2018 
Diario Oficial de la Federación 

 
Se notifica a: 
  Gloria Argelia Hinojosa Gómez. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 530/2018, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Promotora de Hoteles, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; y, Banco Nacional de México Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria, en contra de la sentencia de fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, 
pronunciada por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 
694/2015/5, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su 
carácter de tercera interesada, a fin de que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición, en la secretaría de acuerdos, 
copias simples de la demanda respectiva. 

 
Ciudad de México, a once de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 475165) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 168/2018, promovido por la Agente del Ministerio Público adscrita 

a la Sexta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, en representación del menor ofendido 
G.J.C.O., con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio a la tercera interesada María Guadalupe Ortiz Ventura, quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 475203) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: Erik Eduardo Amaya Rodríguez o Erick Eduardo Amaya Rodríguez, Mónica 

Anaís Martínez Sánchez y Estefany Acosta Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 498/2017, promovido por Rafael Lázaro Baltazar Alfaro 

Velasco, contra actos del Juez Único de Primera Instancia Penal del Partido Judicial de Ensenada, 
Baja California y Director del Centro de Reinserción Social Ensenada, consistentes esencialmente en 
la resolución dictada el cinco de octubre de dos mil diecisiete, en la causa penal 121/2003-S, se dictó 
un acuerdo que en lo conducente dice: 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, conforme lo previsto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
el emplazamiento por medio de edictos de Erik Eduardo Amaya Rodríguez o Erick Eduardo Amaya Rodríguez, 
Mónica Anaís Martínez Sánchez y Estefany Acosta Sánchez, deberá hacerse por tres veces, de siete en siete 
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días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de este acuerdo por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Haciéndoles saber que tienen derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, 
en Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista; por último, se 
comunica que queda a su disposición copia de la demanda y que se fijaron las nueve horas con cuarenta 
y cinco minutos del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, para celebrar la audiencia constitucional, 
la cual podrá diferirse hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 

 
Ensenada, Baja California, 11 de octubre de 2018. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 
Rubén Reynoso Barbosa. 

Rúbrica. 
(R.- 475202) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 116/2018, promovido por CONCEPCIÓN MORALES DOMÍNGUEZ 

(sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Rodrigo Mota Reyes y Esther Torres 
Flores, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de catorce de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
penal 198/2017-I, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 20, 21 y 133 Constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requieren a los terceros interesados para que 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que 
el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente) y Alfonso 
Gabriel García Lanz, así como por el Secretario en funciones de Magistrado Armando Antonio Palomeque, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 475209) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
JESÚS DE SANTIAGO VILLEGAS. 

TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo 379/2018, promovido por Julio César Chávez Muñoz, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta del Segundo Distrito Judicial, residente en la 
Ciudad de Lerdo, Durango y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 
se ha señalado a usted como tercero interesado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente 
juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado; se hace de su conocimiento que el quejoso señala como acto reclamado: 

[…] todo lo actuado dentro del Juicio Ordinario Civil 1002/2008, incluyendo la falta o ilegal emplazamiento […] 
 

Torreón, Coahuila, a 23 de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Eunice Martínez Tejeda. 
Rúbrica. 

(R.- 475213) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
 

Dalia Ivonne Cahuantzi Cazares 
Por vía notificación se le hace saber que en este juzgado federal se está tramitando el juicio de  

amparo 252/2018-B, promovido por José Jorge Aguilar Xochipa, contra actos del Juez Tercero Familiar del 
Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en el Estado de Tlaxcala y otras autoridades, consistentes en el auto 
de diecinueve de enero de dos mil dieciocho, dictado dentro del expediente 323/2016, del registro del Juzgado 
Tercero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, en el Estado de Tlaxcala, así como su notificación; 
asimismo, se le hace saber que deberá apersonarse dentro del plazo de treinta días a partir del siguiente 
al de la última publicación, apercibida que en caso de no hacerlo, se proseguirá con el trámite del juicio 
de amparo anteriormente citado y sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. 
Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales procedentes.  
 

Apizaco, Tlaxcala, veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Yaneth Visuett Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 475223) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales  
en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 1264/2017-III, de este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, ubicado  
en ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, Código Postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla en esta fecha se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó emplazar a Jorge Trujillo Moro y Fraccionamiento Club de Golf, Sociedad Anónima o Club de Golf 
de Puebla, Sociedad Anónima de Capital Variable por medio de edictos que deberán publicarse tres veces 
consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a 
su disposición en la Actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de Octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 475224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 176/2018, promovido por el quejoso Joel Torres Tapia, contra el acto que 
reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veinte de septiembre de dos mil trece,  
en el toca penal 729/2009, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
condenatoria emitida por el juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán,  
Estado de México, en la causa penal 102/2006, instruida por el delito violación (complementación típica con 
punibilidad autónoma de haberse ocasionado la muerte) en agravio de Ingrid Daniela de los Santos Martínez, 
se dictó un acuerdo el dos de octubre de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a la tercero 
interesada Thelma Yolanda Martínez Nery, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber  
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la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este  
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 27, fracción III,  
en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 19 de octubre de 2018. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 475227) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 

Juzgado Tercero de Distrito 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 

Obdulia Martínez Almaraz 
En el juicio de amparo indirecto 118/2018, promovido por Salvador José Juárez, tiene el carácter de 

tercera interesada, se ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicarán por 3 veces de 7 en 7 días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que 
si a sus intereses conviene, se apersone en el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la  
última publicación, dejándose a su disposición en la Secretaría copia de la demanda promovida contra actos 
de la Primera Sala Penal y Especializada en Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Oaxaca, consistente en la resolución de nueve de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 
114/2017, relativo al recurso de apelación interpuesto contra el auto de formal prisión que le fue dictado en la 
causa penal 17/2011. La audiencia constitucional está señalada para las nueve horas del veintiocho de 
diciembre del año en curso. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 22 de octubre de 2018. 
Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en el Estado, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

La Secretaria del Juzgado. 
Lic. Maribel L. García Melchor. 

Rúbrica. 
(R.- 475230) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA 
“INMOBILIARIA AZPE, SOCIEDAD ANÓNIMA” 

En los autos del juicio de amparo 926/2018, promovido por René Valentín Xolalpa Martínez y/o René 
Xolalpa Martínez, contra actos del Juez Décimo Primero Civil de Cuantía Menor del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de doce de septiembre de dos mil 
dieciocho, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) párrafo 2o. de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a 
la tercera interesada Inmobiliaria Azpe, Sociedad Anónima, haciendo de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer 
término: dejándose a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
escrito aclaratorio y auto admisorio, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, 22 de octubre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad México. 
Lic. Horalia de la Cruz Blas 

Rúbrica. 
(R.- 475356) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
"EDICTO" 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.668/2018, PROMOVIDO POR LA QUEJOSA 

AFIANZADORA SOFIMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO OMAR LUNA 
TREJO, CONTRA LA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA 
TERCERA INTERESADA COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCCIÓN NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO 
DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE 
SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE 
QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE 
LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 06 de noviembre de 2018. 

EL Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 475370) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 

EDICTO 

 

En la causa penal 151/2010 instruida a Heriberto Flores Ramírez y otros, por la probable comisión del 

delito de delincuencia organizada y otro; se emitió un acuerdo para hacer saber a la elemento aprehensor 

Agustina Nicolás de la Cruz, que deberá comparecer a las once horas del siete de diciembre de dos mil 

dieciocho, debidamente identificada en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida  

Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para a fin de 

que tenga verificativo la diligencia a su cargo. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 05 de noviembre de 2018. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Sofía Dávila Estrada. 

Rúbrica. 

(R.- 475402) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
BANCO IXE SOCIEDAD ANÓNIMA, JUAN ALFREDO GUADARRAMA ÁLVAREZ Y ERICK MIGUEL 

CRUZ LEÓN, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN: 
En los autos del juicio de amparo 1847/2017-VII, promovido por Vanessa Paredes Nava, contra actos de 

la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
reclamando: “…La omisión de desahogar a cabalidad audiencia de conciliación y demanda y excepciones…”, 
dicho juicio se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del 
lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el carácter de terceros interesados y al 
desconocerse sus domicilios actuales, se ha ordenado sus emplazamientos por edictos, que deberán 
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publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con treinta 
minutos del ocho de febrero de dos mil diecinueve. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 19 de octubre de 2017 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 475388) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en el proceso penal 151/2010-I, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, 
ubicado carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido “El Rincón”, anexo al Centro Federal de 
Readaptación Social Número 4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit, el veintidós de octubre de dos mil dieciocho,  
se dictó un acuerdo en el que se dejaron a disposición del sentenciado los billetes de depósito N584407  
y N584408, valiosos por las cantidades de $2,723.50 (dos mil setecientos veintitrés pesos 50/100 moneda 
nacional) y $10.000.00 (diez mil peos 00/100 moneda nacional). En ese sentido, toda vez que se desconoce el 
domicilio donde puede ser notificado el sentenciado …, y como es innecesaria la retención de los certificados 
de depósito descritos, se ordena se notifique al citado enjuiciado en términos de lo establecido en el articulo 
182-B, fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, esto es, por medio de edicto, a efecto de 
comparezca ante este Juzgado de Distrito, para solicitar los certificados de depósito antes descritos, mismos 
que se dejan a su disposición por el término de dos años, contados a partir de quede legalmente notificado, 
como lo establece el numeral 50 de la Ley de la Tesorería de la Federación; apercibido que de no comparecer 
en el plazo indicado para recibir el numerario en cuestión, su importe se destinará al Erario Federal. 
 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit, en funciones de Juez. 
María Félix Navarrete Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 475403) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO  
Anahí García Colon, Yerenia Nicolás Peña y Adolfo Rojas Mujica 
En cumplimiento al auto de once de diciembre dos mil diecisiete, en el amparo indirecto 985/2017, 

promovido Juan Antonio López López, Silver Idael Olmedo López y Arturo Arzate Vargas, contra actos del 
Juzgado de Control en Materia Penal del Distrito Judicial de Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca; de quien 
reclama la orden de aprehensión dictada en la causa penal 173/2017, se tuvieron como terceros interesados y 
al desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo 
vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio de edicto, que se 
publicará por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; se emplaza a los terceros interesados Anahí García Colon, 
Yerenia Nicolás Peña y Adolfo Rojas Mujica; en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia simple 
de demanda de amparo; cuentan con ocho días hábiles, computados a partir del día siguiente de la última 
publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no 
comparecen por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio practicándole las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS DEL 
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la audiencia constitucional.  
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Jaime Gabriel Ruschke 
Rúbrica. 

(R.- 475406) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-356/2018, del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3°, ala norte 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl San Andrés Cholula, Puebla C.P. 72810, con esta 
fecha se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar a AMANDO MENDOZA PINEDA, al enumerado juicio 
promovido por MARÍA GUADALUPE IRMA PRIETO COYOTL, contra la resolución dictada en el toca 
495/2016, de los de la Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, 
que resolvió la apelación interpuesta contra la sentencia definitiva emitida en el expediente 613/2014,  
del índice del Juzgado Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, relativo a un 
juicio reivindicatorio y acción reconvencional de cumplimiento de contrato y pago de lo edificado;  
y su ejecución que dará el titular del citado juzgado. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 475541) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa  

Juzgado 5to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO. 
 

Veintinueve de octubre de dos mil dieciocho: A Javier Amezcua Vega.-En el juicio de amparo  
1282/2017-III, promovido por María de los Santos Magaña Vidal, contra el acto del Fiscal General del  
Estado de Tabasco y otras autoridades, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…se ordena emplazar al 
nombrado tercero interesado por medio de edictos… se publicarán por tres veces, de siete en siete días,  
en el "Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos o diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a ley de la materia. En dicho edicto también se hará saber a la parte tercero 
interesado que deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
al de la última publicación, así como que queda a su disposición, en la Secretaría de este juzgado copia  
de la demanda de amparo. Del mismo modo, en acatamiento a lo ordenado por el invocado numeral,  
se ordena fijar en los estrados de este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto,  
por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Salvador Olivar Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 475596) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a los terceros interesados Jaime Sánchez Coyoli, Armando Sanchez Coyoli,  
Jaime Sanchez Alarcon y Hermanos Sanchez, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conductos de quien 
legalmente la represente. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1611/2017, promovido por José Eduardo Andrade 

Carmona, José Fabio Fernando Cuautle Montiel y Maria del Rosario Martínez Valdez, contra actos de la 
Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, a quien 
reclama el acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, en el cual se reconoce 
personalidad a Carlos Ignacio Torres Tapia y Juan Carlos Lora Abraham para intervenir en el juicio laboral 
D-6/162/1997, del índice de la Junta responsable; y al ser señalados como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio, el diecisiete de octubre del año en curso, se ordenó su emplazamiento por 
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edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de octubre de 2018 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 475533) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
CARLOS RUÍZ GONZÁLEZ. 

En los autos del juicio de amparo 671/2018-I, promovido por ROSALINDA ELIZALDE TOLEDO,  
por propio derecho, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal superior de Justicia de la Ciudad de 
México; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos,  
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría  
de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a 
efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos,  
ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 30 de Octubre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Velia Alexandra Campos Casas. 
Rúbrica. 

(R.- 475634) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco 

EDICTO 
 

Testigo: Noemí Prisciliano Fernández. 
“Cumplimiento auto de dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Segundo de Distrito 

en el Estado de Guerrero, dentro de la causa penal 56/2013-IV, se le mandó notificar por edictos, con la 
finalidad de que comparezca a las diez horas con tres minutos del siete de diciembre de la anualidad que 
transcurre, para el desahogo de la ampliación testimonial en vía de interrogatorio, debiéndose presentar ante 
este juzgado federal, ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, 
fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco de Juárez, Guerrero.” 

Para su publicación por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
denominado Novedades de Acapulco, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, a dieciocho 
de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Armando Catalán Gallardo. 
Rúbrica. 

(R.- 475719) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
Matamoros 

EDICTO 
 

Luis Uriel Gómez Avelino, 
Brayan Baltazar Medina y 
Cornelio Copeño Cerón. 
En cumplimiento al auto de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, dentro de la causa penal  

1/2018-VII, instruida en contra de César Nava González y otros, por el delito de homicidio calificado (en grado 
de tentativa), radicado en este Juzgado, se ordenó por edicto la citación de los atestes Luis Uriel Gómez 
Avelino, Brayan Baltazar Medina y Cornelio Copeño Cerón, a fin de que se presenten a las once horas con 
treinta minutos del cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, en el local que ocupa este Tribunal, ubicado en 
Avenida Pedro Cárdenas número dos mil quince, esquina con avenida Longoria, Fraccionamiento Victoria, 
Primer Piso, en esta ciudad de Matamoros, Tamaulipas, para el desahogo de las diligencias a su cargo. 

 
Atentamente. 

Heroica Matamoros, Tamaulipas, veinticuatro de octubre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Norma Serrata Lucio. 

Rúbrica. 
(R.- 475721) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 167/2018, promovido por Rosa Rosales Esparza, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
los terceros interesados Longinos Reyes Becerra y Edgar Fabián Camarillo Hernández, quienes deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.  

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 475726) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado el nueve de noviembre de dos mil dieciocho en el juicio 

ordinario civil número 12/2017, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Estado de Oaxaca,  
con residencia en Salina Cruz, promovido por Gerardo Rodolfo Tinajero Villarruel, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, Oaxaca, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplazo a la parte demanda denominada CONSORCIO CONSTRUCTOR  
E INMOBILIARIO PEGASO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien la 
represente legalmente, para dar contestación de la demanda entablada en su contra por la primera persona 
moral referida, sobre las prestaciones enumeradas del inciso a) al h). Se le hace saber a la demandada 
CONSORCIO CONSTRUCTOR E INMOBILIARIO PEGASO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de quien la represente legalmente, que cuenta con el plazo de treinta días,  



Viernes 30 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     117 

contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto para que se presente ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, ubicado en avenida 
Tampico número 106, altos, centro, para apersonarse, dar contestación a las prestaciones reclamadas  
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Salina Cruz, Oaxaca; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se seguirá el juicio y las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se la harán  
por rotulón, conforme al artículo 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Edicto que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional. Finalmente, comunico a la demandada que las copias del emplazamiento se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Salina Cruz, Oaxaca, 12 de noviembre de 2018 
El Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Lic. Juan Carlos Silva Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 475474) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En la causa penal 68/2013 instruida a Alejandro Guzmán Gamiño y otros, por el delito de delincuencia 

organizada y otros, se emitió un acuerdo para hacer saber a las testigos Guadalupe Colín Peñaloza y 

Margarita Colín Peñaloza, la obligación de comparecer ante este órgano jurisdiccional debidamente 

identificadas en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, sito en Avenida Nicolás San Juan, número 

104, segundo piso, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad, para el desahogo de una diligencia a su 

cargo, el tres de diciembre de dos mil dieciocho a las doce horas con cinco minutos. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 6 de noviembre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Tricia Joelly Zuriaga Estrada. 

Rúbrica. 

(R.- 475729) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1059/2017 

EDICTO  
Tercero Interesado 

Víctor Manuel Ocampo Quiroz 
En los autos de juicio de amparo número 1059/2017-IV, promovido por Alberto Quiroz Hernández, contra 

el acto de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, que 
hizo consistir en la resolución de veinticuatro de octubre dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 387/2017, 
así como su ejecución; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso c) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de 
veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, y, cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacer 
por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado. 
Alicia Carolina Montes Rosillo 

Rúbrica. 
(R.- 475822) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

“EDICTO” 

 

TERCERO INTERESADO: 

JOSÉ GARZA GARCÍA 

DOMICILIO DESCONOCIDO 

En el Juicio de amparo número 267/2017-III, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Ricardo Javier Cantú Díaz 

y Emma Josefina Martínez González, y en razón de haberse agotado las medidas previas procedentes para 

proceder al emplazamiento respectivo, se ha ordenado la notificación por edictos a efecto de notificarle la 

existencia del presente juicio de amparo en el cual aparece con el carácter de tercero interesado, haciéndole 

saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta días, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, quedando la demanda de garantías y escrito aclaratorio a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado y, además, fijándose en la puerta del mismo, una copia del 

presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia de que se le apercibe para que 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que surta efectos la 

notificación por edictos de que se habla, ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se 

harán por medio de lista de acuerdos que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en el entendido que 

el presente juicio de amparo fue admitido el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, por este Juzgado 

Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la celebración 

de la audiencia constitucional el veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, siendo que fue diferida en diversas 

ocasiones, y por último, por proveído de quince de octubre de dos mil dieciocho, se fijaron las diez horas 

con veinte minutos del quince de enero de dos mil diecinueve, para que tenga lugar la audiencia 

constitucional. Así lo proveyó y firma la licenciada María del Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez 

Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, ante el licenciado Jonathan 

Omar Parra Ibáñez; publíquese, por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 

Federación, como en el periódico local “El Norte” que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 

Monterrey, Nuevo León a 19 de octubre de 2018 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias  

Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Jonathan Omar Parra Ibáñez 

Rúbrica. 

(R.- 475003) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Morelos 

 
EDICTOS.- EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS, CORNELIS J. MARÍA VAN ROOJT 

BRUYSTERS Y SUCESIÓN A BIENES DE VERÓNICA ARENAS REYES. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, con domicilio en Boulevard del Lago, 
Número 103, Edificio “A”, 2º Piso, Colonia Villas Deportivas de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62370. 

En los autos del Juicio de Amparo 419/2018 promovido por GUMERCINO CEDILLO MENDOZA, contra 

el acto reclamado del PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA 
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FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE MORELOS, y que hizo consistir en: 

“…LA INVALID EZ E ILEGALIDAD DE LOS ACUERDOS FECHADOS EL 7 DE MARZO Y 15 DE 

DICIEMBRE, AMBOS DEL 2017…”; juicio en donde se señalaron como terceros interesados a CORNELIS 

J. MARÍA VAN ROOJT BRUYSTERS Y SUCESIÓN A BIENES DE VERÓNICA ARENAS REYES y como se 

desconoce su domicilio actual, por acuerdo de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se ha 

ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 

Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles saber que 

deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, lo cual podrán incluso hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarlos, quedando a 

su disposición en las instalaciones del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, copia de la 

demanda de amparo; apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados al presente juicio de 

amparo y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este Juzgado 

Federal; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 27, fracción III, inciso b de la Ley de 

Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, por disposición del artículo 2° de ésta última. 

 

Atentamente. 

Cuernavaca, Mor., 18 de octubre de 2018. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. María del Rosario García Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 475184) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 

Saltillo, Coahuila 
EDICTO 

 
AMPARO INDIRECTO: 2163/2016 
QUEJOSO: DANIEL ALVARADO ALVARADO Y OTROS. 
TERCEROS INTERESADOS: LILIANA MENDEL CORDERO; REBECA RODRÍGUEZ GARCÍA; 

MAGDALENA MENDEL CORDERO; MARÍA GUADALUPE LÓPEZ AMADOR; SOFÍA MENDEL CORDERO; 
JOSÉ ANTONIO GARZA MERAZ; MARÍA MINERVA DURAN GÓMEZ; JESÚS JAVIER SÁNCHEZ CHÁVEZ 
Y JUANITA SOLÍS GARZA 

Por medio del presente, a ustedes LILIANA MENDEL CORDERO; REBECA RODRÍGUEZ GARCÍA; 
MAGDALENA MENDEL CORDERO; MARÍA GUADALUPE LÓPEZ AMADOR; SOFÍA MENDEL CORDERO; 
JOSÉ ANTONIO GARZA MERAZ; MARÍA MINERVA DURAN GÓMEZ; JESÚS JAVIER SÁNCHEZ CHÁVEZ 
Y JUANITA SOLÍS GARZA, se les da a conocer que en los autos del juicio de amparo indirecto número 
2163/2016, promovido por Daniel Alvarado Alvarado, Francisco Rivera Gómez, Everardo Niño Alvarado, Pablo 
Alvarado Flores, Juan Rivera Espinoza, Guadalupe Rivera Segovia, José Luis Segovia Martínez, Antonio 
Segovia Rios, Juan Cortez Rivera, Ignacio Cortez Rivera, Vicente Alvarado Rivera, Casimiro Rivera Reza, 
Roberto Rivera Rodríguez, Pedro Alvarado Ponce, Martín Alvarado Ponce, Lorenzo Rivera Gómez, Antonio 
Alvarado Flores, Evodio Alvarado Alvarado, José Luis Alvarado Alvarado, Fidel Alvarado Rocha y Leonardo 
Alvarado Rocha, contra actos Presidente de la Republica y otras autoridades, por auto del treinta de julio de 
dos mil dieciocho, se ordenó, como ahora se hace, emplazarla a juicio por edictos, en su carácter de terceros 
interesados, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL NORTE, a fin de 
hacerle del conocimiento sobre el acuerdo del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se 
admitió la demanda de amparo promovida por los quejosos de referencia, contra actos de las referidas 
autoridades judiciales, por el acto reclamado consistente en lo siguiente: “1) la resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el poblado tanque de 
Menchaca, Municipio de Parras de la Fuente, Estado de Coahuila, en la cual de manera indebida se decreta la 
privación de los derechos agrarios de los suscritos quejosos, no obstante que dicha privación debe ser 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, la cual nunca ocurrió. 2) Así como cualquier acto jurídico 
realizado con posterioridad a la resolución encita, reclamándose también todas las actuaciones procesales 
anteriores y posteriores al citado procedimiento de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones, 
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reclamándose igualmente la publicación en el Diario Oficial de la Federación, reclamándose de todas y cada 
una de las Autoridades los efectos y las consecuencias jurídicas de todos y cada uno de sus actos.” De igual 
modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus 
trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal. Además, se le informa que la audiencia constitucional 
se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, y que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a diez de agosto de dos mil dieciocho 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 
Héctor Alejandro Treviño de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 475396) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 562/2018. 

QUEJOSOS: ENRIQUE VELÁZQUEZ COLLADO, ALICIA LUCÍA MAQUEO SILVA E INMOBILIARIA 

LINDERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 

SERGIO FRANCISCO VELASCO VILLEGAS. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: JOSÉ FRANCISCO FLORES RAMÍREZ; 

SERVICIOS TEXTILES N&S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y JOSÉ GILBERTO 

SANDOVAL ESTRADA. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de octubre del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los terceros interesados:  

José Francisco Flores Ramírez; Servicios Textiles N&S, Sociedad Anónima de Capital Variable  

y José Gilberto Sandoval Estrada, por medio de EDICTOS a costa de la parte quejosa, los cuales se 

publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a 

los terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados del  

día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al 

expediente A.D.C. 562/2018, promovido por Enrique Velázquez Collado, Alicia Lucía Maqueo Silva  

e Inmobiliaria Lindero, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado  

Sergio Francisco Velasco Villegas, contra los actos que reclaman de la Novena Sala Civil y de la Juez 

Vigésimo Segundo de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes 

en la sentencia definitiva dictada el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, en el toca 1015/2011/1 y su 

ejecución, respectivamente, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 475836) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 832/2018-II promovido por Rubén Amado Mendoza Vivas, por propio 
derecho, contra actos de la Quinta Sala y Juez Décimo Sexto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de seis de agosto de dos mil 
dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida en relación a los actos reclamados que se 
hicieron consistir en: la sentencia de fecha diez de julio de dos mil dieciocho dictada en el toca de 
apelación número 437/2018/1 del índice de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído de veintisiete de septiembre del año en curso, se 
ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado José Antonio Landin Paredes por propio derecho, previo 
agotamiento de los domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de 
este Juzgado de Distrito, por su propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México. a 19 de octubre del 2018. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edna Berenice Armendáriz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 474990) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

Miguel Ángel Aguilera Hernández 
En el lugar en que se encuentre, le hago saber: 
En el Juicio de Amparo 745/2018, promovido por Delia Margarita Herrera Carballo contra actos del 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia con sede en esta ciudad, radicado en el Juzgado Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado de Veracruz, sito en Av. Manuel Ávila Camacho número 190, colonia Centro, código 
postal 91000 en Xalapa, se le ha reconocido como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho se ordenó emplazarlo por edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Diarios de mayor circulación en la República Mexicana acorde con los artículos 27 fracción III, apartados b) y 
c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Podrá 
presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le hará por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este juzgado, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo. Se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO y que el acto reclamado consiste 
en: “la resolución de diez de julio de dos mil dieciocho relativa al recurso de revocación interpuesto por la 
parte quejosa en contra del auto de nueve de mayo de dos mil dieciocho, dictado en el juicio 802/2015”. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 17 de octubre del 2018 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Nadia Jazmín González Limón 
Rúbrica. 

(R.- 475198) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
Amparo Indirecto 796/2018 

EDICTO 
 
CELSO ANASTACIO VERGARA AGUILAR. 
En el lugar donde se encuentre. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 796/2018-III, PROMOVIDO POR ADRIÁN MORALES MEJÍA, 

POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL SALA DEL TERCER CIRCUITO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN 
EN LA RESOLUCIÓN DE DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN EL TOCA PENAL 
03/2018-3, POR LA QUE CONFIRMÓ LA DIVERSA QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA PROMOVIDO DENTRO DE LA CAUSA PENAL 19/2002; 
SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER 
NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y AUTO 
ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU 
REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN 
POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

 
Cuernavaca, Morelos, 17 de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Paulo Yair García Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 475199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Leobardo Flores Hijar o Leobardo Flores, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Dalila Baños Colon, contra el acto reclamado a 

la autoridad responsable Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California,  
con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, dentro del 
Toca Civil 435/2018. 

Por auto de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo  
bajo el número 409/2018 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Leobardo Flores Hijar o Leobardo 
Flores, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este  
Tribunal ordenó su notificación, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c), 
de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a Leobardo Flores Hijar o Leobardo 
Flores, en su carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
así, se le tendrá por notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 
29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 
demanda de amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 475229) 
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Estados Unidos Mexicanos. 
 Poder Judicial de la Federación.  

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO.  

En los autos del juicio de amparo 662/2018-II promovido por Inmobiliaria Tulyehualco Iztapalapa, Sociedad 
Anónima, contra actos del Juez y actuario adscritos al Juzgado Noveno de lo Civil de Cuantía Menor de 
la Ciudad de México (Antes Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor de ésta ciudad),se 
hace del conocimiento que por auto de once de mayo de dos mil dieciocho, se admitió dicho juicio de 
amparo en el índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, quien se declaró 
incompetente para seguir conociendo de la demanda de amparo por razón de conocimiento previo; por auto 
de quince de junio de dos mil dieciocho este Juzgado federal se avocó al conocimiento de la demanda de 
amparo promovida en relación a los actos reclamados que se hicieron consistir en: el auto admisorio, todo lo 
actuado en el expediente 1286/1991 así como el emplazamiento realizado en dicho expediente; 
asimismo, mediante diverso proveído de diecisiete de septiembre del año en curso, se ordenó emplazar 
por EDICTOS a los terceros interesados Eladio Armando Grajeda Sevilla, Teresa Gutiérrez Rodríguez, Edith 
Araceli Muñiz Tejerina, Mario Huitrón de la Rosa, Maritza Ibarra de Huitrón, María del Carmen Toro 
Desfassiaux y Raúl Martínez Carreño todos por propio derecho, previo agotamiento de los domicilios que 
obraban en autos, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, por su 
propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad de México, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias  
de traslado. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018. 

La Secretaría del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Edna Berenice Armendáriz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 475852) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Mesa C 

Juzgado Octavo 
Exp. 1281/2017 

EDICTOS. 
 

Jennyfer Uribe Ramírez, apoderada legal de Wal Mart de México, sociedad anónima bursátil de 
capital variable, promovió juicio de amparo 1281/2017-1, contra actos que reclama de la Junta Especial 
número siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco y otras autoridades, 
consistente en todo lo actuado dentro del juicio J.7/421/2013, del índice de la responsable. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con veintiún minutos del 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Leticia Pérez Mondragón, y toda vez que a la fecha se desconoce 
el domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria. 

Alma Luz Blancas Manriquez. 
Rúbrica. 

(R.- 475853) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 

Nacional Financiera S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de noviembre aplicable 

en diciembre de 2018, ha sido determinada en 8.35% anual. 

 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2018. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería  

Igal Benabib Levy 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito  

Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 

(R.- 475812) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/11/2018/R/13/428 

 
MARÍA DOLORES SÁNCHEZ CAMPOS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2018/R/13/428, 
por acuerdo del quince de noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó su notificación por edictos,  
por conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Directora de Recursos 
Materiales y/o Directora de Adquisiciones e Inventarios de la Universidad Autónoma del Estado de  
Morelos consistentes en que: “Omitió vigilar el cumplimiento de los contratos pedidos 1175 y 1177,  
toda vez que no se aplicaron las sanciones correspondientes por el retraso de 41 y 42 días de entrega de los 
referidos pedidos, respectivamente, de conformidad con lo establecido en la cláusula 3.2 de los pedidos 
mencionados”, conducta que ocasionó un presunto perjuicio a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$84,014.03 (OCHOCHENTA Y CUATRO MIL CATORCE PESOS 03/100 M.N.); en tal virtud conforme al 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en  
el DOF el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio  
de 2016; así como en cumplimiento al punto TERCERO del acuerdo de inicio de fecha 5 de noviembre de 
2018, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General  
de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Código Postal 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día 
trece de diciembre de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con  
los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las 
de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00  
a 18:30 horas. Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018. Firma La Directora General de 
Responsabilidades. Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez. Rúbrica. 

(R.- 475671) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento No. DGR/C/11/2018/R/13/429 
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C. Alexis Alejandro Hidalgo Donoso y la persona moral Dynamic Trading Exchange Technologies 
Corporativo México, S. de R.L., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2018/R/13/429, por acuerdo del 
15 de noviembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen, respecto del C. Alexis Alejandro 
Hidalgo Donoso en su carácter de Asesor "A" de la Dirección Corporativa de Tecnología de Información 
y Procesos de Negocio de Petróleos Mexicanos (PEMEX), consiste en: “En su calidad de administrador del 
contrato de adquisición de bienes muebles a precio fijo número 4200128462 del 29 de noviembre de 2013, 
suscrito por PEMEX con la empresa Dynamic Trading Exchange Technologies Corporativo México, S. de R.L., 
extendió el reporte de conformidad número 001/13 del 5 de diciembre de 2013, a la referida empresa,  
por el monto total del citado contrato, por lo que se pagaron indebidamente las 14 licencias adquiridas del 
Software EyeNet, ya que no se encontraba justificada la adquisición, operación y aprovechamiento de la 
solución, debido a que las capacidades de inteligencia del software no son necesarias para la detección de 
incidentes de seguridad de la información, y de las referidas licencias se instalaron solo en 2 de las  
10 localidades comprometidas contractualmente y en la instalación no se incluyeron cuando menos  
31 elementos de las 365 funcionalidades del Software Eyenet.”; y respecto de Dynamic Trading Exchange 
Technologies Corporativo México, S. de R.L. en su carácter de Prestadora de bienes y servicios del 
contrato 4200128462 y su anexo técnico que celebró con PEMEX, consistente en: “Cobró indebidamente 
la totalidad del monto pactado en el multicitado contrato, no obstante de haber incumplido con el objeto de 
éste, ya que de las 14 licencias adquiridas del Software EyeNet, se instalaron solo en 2 de las 10 localidades 
comprometidas contractualmente y en la instalación no incluyó cuando menos 31 elementos de las 365 
funcionalidades del Software Eyenet.”, por lo anterior, ocasionaron presumiblemente un daño al patrimonio de 
Petróleos Mexicanos, por un monto de $108´376,500.00 (CIENTO OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos Transitorios primero y cuarto del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 
de julio de 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 21, último párrafo, 40, 
primer párrafo, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 
DOF el 20 de enero de 2017, modificado el 13 de julio de 2018, se les cita para que comparezcan la persona 
física personalmente y a la persona moral a través del representante legal, a las audiencias a celebrarse en 
esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167,  
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de 
México, en las siguientes fechas: El C. Alexis Alejandro Hidalgo Donoso, a las 09:00 horas del 14  
de diciembre de 2018; y Dynamic Trading Exchange Technologies Corporativo México, S. de R.L.  
a las 12:00 horas del 14 de diciembre de 2018, para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan 
pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se 
encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de las 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018, 
La Directora General de Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez. Rúbrica. 

(R.- 475670) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 224/17-EPI-01-10 

Actor: Ingram Micro México, S.A de C.V. 

“EDICTO” 

 

PROVEEEDORA DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 224/17-EPI-01-10, promovido por  

INGRAM MICRO MEXICO, S.A. DE C.V., en contra del titular de la Coordinación Departamental de  

Examen de Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad  

de la resolución contenida en el oficio con número de código de barras 20160953369, de fecha 29 de 

noviembre de 2016, mediante la cual resolvió negar el registro del aviso comercial CUMPLIENDO CON LA 

PROMESA TECNOLÓGICA, tramitado en el expediente número 90915, se ordenó emplazar al TERCERO 

INTERESADO PROVEEDORA DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V., como tercero al juicio antes citado,  

por ser titular de la marca 1071957 PROMESA, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
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penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del  

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 

término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal  

de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 

Delegación Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P, 10200, apercibida de que en caso contrario,  

las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 

en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 

(R.- 475851) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder de Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Primera Sala Colegiada Civil-Familiar 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTOS:- 
 

C. GLORIA MARISELA SANDOVAL MORELOS (TERCERO INTERESADA) 
P R E S E N T E .- 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Amparo Directo promovido ante el H. Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y Civil que corresponda del Décimo Noveno Circuito, con residencia en esta 
ciudad, por RAMÓN C. NAVARRO AYALA, contra actos de esta Primera Sala Colegiada en Materias Civil y 
Familiar del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, derivados del toca de apelación 00101/2018, relativo 
al Exp. No. 478/2015, se dictó el siguiente ACUERDO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (16) dieciséis de abril de dos mil dieciocho (2018).- - - - - - - - - - - - - - -  
----- Visto lo de cuenta.- Con fundamento en los artículos 170, 176, 178, fracciones I, II y III de la Ley de 

Amparo, se acuerda:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
---- I.- Con una copia simple de la demanda de amparo directo que se interpone por el quejoso, Ramón C. 

Navarro Ayala, contra la resolución número 89 de fecha quince de marzo de dos mil dieciocho y terminada de 
engrosar el dieciséis siguiente, dictada dentro del Toca de apelación número 101/2018 fórmese el cuaderno 
de Amparo correspondiente.- - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

---- II.- Con fundamento en lo establecido por los artículos, 5, fracción III, inciso b), 26, fracción I; inciso b), 
27, fracción I, incisos a), b), c), 178, fracción II, y 181, de la nueva Ley de Amparo, se ordena emplazar y 
correr traslado a los terceros interesados, Gloria Marisela Sandoval Morelos y Rolando Sandoval Morelos con 
copia de la demanda de amparo debidamente selladas y rubricadas para que comparezcan dentro del término 
de ley ante el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito que 
corresponda, a presentar sus alegatos, si así les conviniere; para lo cual se deberá enviar despacho al Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, para que en 
auxilio de las labores de esta Sala proceda a emplazar a dicho tercero interesado Rolando Sandoval Morelos 
en el domicilio que tiene señalado en calle Privada Mazatlán número 101-Casa uno, entre Cerrada y Agua 
Dulce, Fraccionamiento la Florida, código postal 89110, y/o calle 8 número 110, planta baja Despacho 315, 
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Colonia los Pinos, Avenida Universidad y calle Sexta, de Tampico y por lo que respecta a Gloria Marisela 
Sandoval Morelos, gírese atento exhorto al Juez de Primera Instancia para que proceda a iniciar la 
investigación sobre el posible o posibles domicilios que pudiera tener la tercera interesada anteriormente 
citada debiendo a su vez girar oficio a las siguientes dependencias: Comisión Federal de Electricidad (IFE) 
Instituto Nacional Electoral (INE) Comisión de Agua Potable y Alcantarillado (COMAPA), Teléfonos de México 
(TELMEX); para que informen a dicho Juzgado, si en alguna de esta Dependencias existe algún domicilio de 
la citada tercero interesada, por otra parte y en ese tenor esta Sala mandará girar los oficios a Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Secretaría de Finanzas, para que hagan del conocimiento de esta Sala, si en sus 
registros existe domicilio a nombre de la tercera interesada Gloria Marisela Sandoval Morelos.- - - - - - - - - - - -  

----- III.- En su oportunidad cúmplase con lo ordenado por el artículo 178, en sus fracciones I y III de la 
citada Ley de Amparo, y también lo que dispone el artículo 26, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, y así en los términos de ley, remítanse los autos originales de la primera y 
segunda instancia con el informe justificado al H. Tribunal Colegiado en turno del Decimonoveno Circuito, con 
residencia en esta ciudad, previa copia certificada que se deje en autos de la resolución reclamada, así como 
el traslado a las partes, remitiéndose además la demanda de garantías y su copias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------ Notifíquese y personalmente a quienes figuran como terceros interesados en la presente demanda de 
garantías.- Así lo acordó y firmó el licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Magistrado Presidente de la 
Primera Sala Colegiada en Materias Civil y Familiar del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, quien 
actúa con la Secretaria de Acuerdos que dá fe.- Una firma ilegible. Lic. Liliana Raquel Peña Cárdenas. Sria. 
Rúbrica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - AUTO INSERTO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (31) treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho (2018).-.- - - - - - - - -  
----- Visto el estado procesal que guarda la demanda de amparo directo, promovida por Ramón C. Navarro 

Ayala, en contra de actos de esta autoridad, y en virtud de que no ha sido posible emplazar a juicio de 
garantías a la tercero interesada Gloria Marisela Sandoval Morelos, se ordena el emplazamiento por edictos a 
la tercero interesada en cita, los cuales se ponen a disposición del quejoso Ramón C. Navarro Ayala, que 
deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República haciéndose saber que la presente demanda de garantías es 
promovida por Ramón C. Navarro Ayala, a fin de que ocurra a defender sus derechos dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente día da la de su última publicación fijándose además de los estrados 
de la Sala y copia integra del acuerdo por lo que se ponen a su disposición al anteriormente citado quejoso; 
los edictos relativos para que dentro del plazo de veinte días, contados a partir del día en que surta efectos la 
notificación del presente proveído deberá acreditar haber entregado para su publicación los citados edictos, 
así como su entrega en esta Sala.- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracciones II 
y VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

----- Notifíquese Personalmente al quejoso.- Así lo acordó y firmó el licenciado Hernán de la Garza Tamez, 
Magistrado Presidente de la Primera Sala Colegiada en Materias Civil y Familiar del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos que dá fe.- Una firma ilegible. Lic. Liliana 
Raquel Peña Cárdenas. Sria. Rúbrica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Lo que publico y de esta forma se le emplaza a Usted en su carácter de tercero interesado dentro del juicio 
de amparo directo que promueve RAMÓN C. NAVARRO AYALA, contra actos de la Primera Sala Colegiada 
en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ante el Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil que corresponda del Décimo Noveno Circuito, con residencia en esta ciudad, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 27, fracción I, inciso b), y 29 de la nueva Ley de Amparo 
vigente. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de noviembre de 2018 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala 

Colegiada en Materias Civil y Familiar. 
Lic. Liliana Raquel Peña Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 475789) 

Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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El Consejo Directivo de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de 
G.C. de I.P., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 31, 33, 34 y 36 de sus estatutos vigentes y 
artículos 203 f. VII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 123, 124, 125 y 129 del Reglamento de la 
Ley Federal del Derecho de Autor, convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el 
día martes 18 de diciembre de 2018, a las 18:00 horas, en su domicilio social, ubicado en Félix Parra No. 130, 
Colonia San José Insurgentes, Ciudad de México, bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Nombramiento de escrutadores.  
2.- Verificación del quórum.  
3.- Informe del Presidente del Consejo Directivo y aprobación, en su caso.  
4.- Informe del Comité de Vigilancia y aprobación, en su caso.  
5.- Asuntos generales. * 
* De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2018. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores 

de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 
Presidente del Consejo Directivo 

Juan Antonio de la Riva Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 475849) 

OHB Salud Integral, S.A. de C.V. 

EN LIQUIDACION 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2018 

(cifras en pesos) 

 

ACTIVO  

Caja y Bancos $0 

PASIVO $0 

CAPITAL $0 

 

El presente balance final de liquidación se publica en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la 

Ley de Sociedades Mercantiles. 

 

Ciudad de México a los 5 días de noviembre de 2018. 

Liquidador 

Francisco Sánchez Reyes 

R.F.C. SARF580509453 

Rúbrica. 

(R.- 475244) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 


